
 

   

AVISO 
 
LA DIRECCION TECNICA ANTE EMCALI DE LA CONTRALORIA GENERAL DE 

SANTIAGO DE CALI  
 

Con el fin de garantizar el principio de publicidad en la atención de la Actuación 
Especial de Fiscalización No. 073-2022 y acumulación de evidencia 264-2022, con 
radicaciones de ventanilla única números 100003982022 y 100014412022 del 28 
de febrero y 24 de junio de 2022 respectivamente,  la cual fue presentada de 
manera ANONIMA: se procede a publicar el presente AVISO conforme lo indica el 
artículo 69 del CPACA. 
 
Por lo anterior, se procede a comunicar el Informe Final de la Actuación 

Especial de Fiscalización No. 073-2022 y acumulación de evidencia 264-

2022 relacionada con: 

“(…) Esta denuncia está basada de manera puntual en los actos de 
CORRUPCIONperversos y evidentes con los tres contratos que han sido 
adjudicados a dedo porel gerente Arturo Fernando Barco Díaz a la empresa 
RUSSELL BEDFORD MCAAUDIT SAS. Los contratos son, la Interventoría para la 
implementación del SIGA,la consultoría para la definición de los requerimientos 
funcionales del EAM que debe adquirir la entidad, y la última, la consultoría para la 
actualización de la información del inventario de la propiedad planta y equipo de la 
entidad (…)” 
 
El informe final de citada actuación especial de fiscalización se estructuró de la 
siguiente manera: 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali le fue trasladada por competencia 
denuncia ciudadana anónima por parte de la Doctora Yanet Sanabria Pérez 
Directora de Vigilancia Fiscal – Contraloría Delegada para Vivienda y Saneamiento 
Básico de la Contraloría General de República, el 28 de febrero de 2022, radicada 
bajo el número 073-2022, siendo trasladada a la Dirección Técnica ante EMCALI 
EICE ESP por parte de la Oficina de Control Fiscal Participativo mediante oficios 
Nos. 0700.23.01.22.195 y 0700.23.01.22.217 del 1 y 09 de marzo de 2022. 
 
La denuncia anónima se basa en las presuntas irregularidades sobre 
contrataciones en la Gerencia de Área Gestión Humana de EMCALI EICE ESP y 
Activos con la empresa RUSSELL BEDFORD MCA AUDIT SAS, específicamente 
manifiesta: 
 
“(…) Esta denuncia está basada de manera puntual en los actos de CORRUPCION 

perversos y evidentes con los tres contratos 
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que han sido adjudicados a dedo por el gerente Arturo Fernando Barco Díaz a la 
empresa RUSSELL BEDFORD MCA AUDIT SAS. Los contratos son, la 
Interventoría para la implementación del SIGA, la consultoría para la definición de 
los requerimientos funcionales del EAM que debe adquirir la entidad, y la última, la 
consultoría para la actualización de la información del inventario de la propiedad 
planta y equipo de la entidad (…)” 
 
Adicionalmente el denunciante anónimo presenta nuevos hechos el 24 de junio de 
2022, siendo radicada bajo el número 264-2022 para ser atendida como 
acumulación de evidencias en la precitada actuación especial de fiscalización (073- 
2022), planteando su inconformidad adicional así: 
 
“Por medio de esta comunicación anónima, continuando con la ampliación de la 
información de la denuncia aportada en el mes de febrero, les quiero aportar 
algunos documentos que es posible no los presenten en su versión original o 
completos. El gerente administrativo, Arturo Fernando Barco Díaz, sus asesores 
Carlos Caballero Rojas y Julio César Duarte, algunos funcionarios que operan 
como marionetas, Laura Melisa Vega Meza, Juan Pablo Cruz, entre otros, son 
personas que hacen parte de esta estructura de corrupción de contratos de esta 
gerencia, que sirven de peones para firmar, ajustar, cambiar o adjuntar 
documentos para realizar el fraude, entre otras actuaciones. Es triste ver que no 
pasa nada, todo sigue igual y ellos continúan sin que nada ni nadie al menos los 
haga pensar en el alcance de sus comportamientos CORRUPTOS. 
 
Estos documentos espero les sirvan para que confirmen que hasta el 27 de enero 
el proveedor seleccionado era el mismo que venía ejecutando las nueve fases 
anteriores, ya que venía cumpliendo y satisfaciendo las necesidades de Emcali 
según el alcance contractual estipulado y generando valor con la ejecución de 
actividades adicionales. Se puede confirmar el cambio y ajustes a los documentos 
 precontractuales, el envío de la invitación privada, la presentación de la oferta, la 
selección y aceptación de la oferta, la generación de la garantía de seriedad de la 
oferta, para beneficio del proveedor RUSSELL BEDFORD MCA AUDIT SAS, 
hechos que SUCEDIERON TODOS EL MISMO DIA, EL 28 DE ENERO DE 2022, 
algo totalmente absurdo, incoherente e inconsistente en un proceso tan relevante 
para Emcali. Es importante destacar y lo pueden confirmar, la Jefe de la Unidad de 
Activos Fijos y la Supervisora del contrato (nueve fases anteriores) no aparecen en 
ninguno de los documentos del proceso final, cuando estas personas fueron las 
que realizaron inicialmente el debido proceso, con el fin de garantizar la selección 
de un proveedor idóneo, competente y con la experiencia necesaria para 
acompañar a Emcali, considerando la coyuntura en la que se encontraba, la 
entidad se encontraba a pocos meses de la implementación del ERP SAP y más 
aún garantizar la confiabilidad y veracidad de las cifras del cierre de la cuenta más 
importante del estado financiero de la entidad que es la Propiedad Planta y Equipo, 
es decir realizaron todo el fraude a espalda de ellas. Es decir, todo este manejo y 
coordinación maquiavélica del cambio del proveedor fue orquestado desde el 
Gerente General, Juan Diego Flórez y el gerente administrativo Arturo Barco 
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(firmantes del contrato), este último es una persona sin escrúpulos, donde lo último 
que le interesa es el beneficio de la entidad. 
 
Importante, hay documentos y hechos que ustedes desconocen y no pueden 
observan en la carpeta del expediente del proceso, por ejemplo, el proveedor que 
venía ejecutando las nueve fases anteriores sí presentó una propuesta en el mes 
de enero para ejecutar la fase X (documento adjunto), ya que fue solicitada su 
cotización a finales del mes de diciembre de 2021, en este documento pueden 
observar, revisar y analizar el texto, objeto, alcance, consideraciones, el valor, es 
decir toda la estructura del documento. Adicional, les comparto el documento 
propuesta del proveedor RUSSELL BEDFORD MCA AUDIT SAS en donde 
claramente se puede evidenciar el PLAGIO de la propuesta del proveedor anterior, 
es algo totalmente evidente. Lo más relevante de esta situación es que el 
proveedor RUSSELL BEDFORD MCA AUDIT SAS no presenta ninguna 
CERTIFICACIÓN de EXPERIENCIA para un proceso de alrededor de $1.500 
millones de pesos, porque no tienen experiencia en procesos de activos fijos. Su 
justificación es absurda y sin fundamento, como va a ser una mejor opción un 
proveedor nuevo, sin experiencia con Emcali (culturalmente es difícil ejecutar un 
proceso que impacta a todos los negocios de la entidad), no conocía la información 
ni los procesos de activos fijos de Emcali, no tiene el conocimiento técnico, el 
manejo operativo de los activos fijos de Emcali, tampoco contaba con los canales 
confiables y afianzados en el interior de la empresa para la correcta ejecución del 
trabajo. 
La conclusión más importante de esta situación hoy, la cual seguramente ustedes 
van a confirmar, el proveedor actual RUSSELL BEDFORD MCA AUDIT SAS no ha 
podido realizar ninguna entrega a partir del cierre del mes de enero a abril que 
cumpla y sea recibida a satisfacción por parte del supervisor del contrato, esta 
situación evidencia la fatal e incorrecta ejecución de un proceso precontractual y 
 dejando sobre la mesa el resultado de las actuaciones corruptas con un proveedor 
que no ha podido entender la dinámica y los múltiples aspectos y factores que 
comprende la ejecución del contrato. 
Espero como persona que está actuando en concordancia de los valores y 
principios, así como de perseguir y contribuir por los intereses de la entidad, que 
ustedes como ente de control fiscal puedan tomar las medidas necesarias y ejercer 
sus funciones de vigilancia y control ante las actuaciones de algunos funcionarios 
públicos”. 
 
Es de resaltar que la Contraloría General de la República, en ejercicio de las 
facultades conferidas en el Acto Legislativo No.04 de 2019 y el Decreto Ley 403 de 
2020, expidió las Resoluciones ORD-80112-1190-2021 “Por medio de la cual se 
incluye un sujeto de control en el Plan Nacional de Vigilancia y Control Fiscal de la 
Contraloría General de la República y se dictan otras determinaciones”, incluyendo 
en el Plan Nacional de Vigilancia y Control Fiscal – PNVCF como sujeto de control 
a las Empresas Municipales de Cali – EMCALI E.I.C.E. E.S.P y asume la vigilancia 
del control fiscal de las vigencias 2020 y 2021, posteriormente se da alcance 
mediante Resolución ORD-80112-1196-2021 “Por medio del cual se modifica la 
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resolución 1190 de 2021 del 22 de octubre de 2021 agregando la vigilancia y 
control a las vigencias 2019, 2020 y 2021, es decir que la competencia funcional 
para ejercer control fiscal de la Contraloría General de Santiago de Cali, se 
circunscribe solo para la vigencia 2022. 
  
2. RESULTADO 
 
En desarrollo de la presente Actuación Especial de Fiscalización, el Ente de 
Control solicitó las carpetas contractuales Nos 800-AO-1643-2022, 800-CI-2017- 
2021 y 800-CCT-2016-2021, con el fin de contextualizar las relaciones 
contractuales de la empresa cuestionada RUSSELL BEDFORD MCA AUDIT SAS y 
EMCALI EICE ESP, pues la revisión se debía enfocar en la invitación privada a 
ofertar No. 800-IP-098-2022 que dio origen a la aceptación de la oferta No. 800- 
AO-1643-2022 del 28 de enero de 2022 de la cual tiene la competencia funcional la 
Contraloría General de Santiago de Cali para conocer y pronunciarse sobre la 
misma, evidenciando la suscripción de los siguientes contratos: 
 
Invitación privada a ofertar No. Aceptación de oferta 
800-IP-098-2022 800-AO-1643-2022 
800-IP-133-2021 800-CI-2017-2021 
800-IP-131-2021 800-CCT-2016-2021 
Fuente: Carpetas contractuales 
 
En la vigencia 2022, la entidad auditada efectuó la evaluación de la invitación a 
ofertar No. 800-IP-098-2022 que dio origen a la aceptación de la oferta No. 800- 
AO-1643-2022 del 8 de enero de 2022, se revisó bajo los parámetros establecidos 
en el artículo 209 de la Constitución Política y las disposiciones contenidas en la 
Resolución JD-004 del 06 de octubre del 2020 y sus normas complementarias, la 
normatividad colombiana vigente, leyes comerciales y civiles colombianas, Leyes 
142 y 143 de 1994, Ley 689 de 2001, 1341 de 2009, Ley 1978 de 2019, Ley 1474 
de 2011, Ley 87 de 1993, Decreto 403 de 2020, invitación a ofertar No. 800-IP-098- 
2022, propuesta presentada por el oferente aceptado, aceptación de la oferta No. 
800-AO-1643-2022 de fecha 28 de enero de 2022 y demás normas concordantes 
con el tema objeto de estudio. 
 
Una vez revisados los documentos de la etapa de planeación de la invitación objeto 
de estudio se estableció que la modalidad de selección del contratista se realizó 
por invitación privada de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 del manual de 
contratación adoptado mediante Resolución JD No.004 del 06 de octubre de 2020, 
la cual procede en los siguientes casos, entre otros: 
 
(…) Prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la entidad, el cual se 
podrá contratar con personas naturales y/o jurídicas, cuando no exista personal de 
planta o este no sea suficiente o demande conocimientos especializados (…) 
 
Es de resaltar que de acuerdo al parágrafo primero del citado artículo 26 EMCALI 
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EICE ESP debe invitar y seleccionar bajo los criterios técnicos, jurídicos, 
económicos, operativos y organizacionales al proveedor idóneo que se encuentre 
inscrito en el Registro de Proveedores para el bien, obra o servicio requerido, para 
que presente su propuesta de acuerdo con las exigencias previamente 
establecidas por la entidad en la invitación. 
 
Se estableció que EMCALI EICE ESP, envió invitación privada No. 800-IP-098- 
2022 a la empresa RUSSELL BEDFORD MCA AUDIT SAS y esta presentó 
propuesta el 28 de enero de 2022 y fue aceptada el mismo día de su presentación. 
 
En el desarrollo de la etapa de planeación se suscribió por parte de EMCALI EICE 
ESP los siguientes documentos: 
 
-Ficha de requerimiento 
-Formulario de planeación de abastecimiento a través del cual se establece; 
Identificación del Objeto a programa Estratégico, Certificado de disponibilidad, 
Necesidad que necesita satisfacer, Justificación de la necesidad, Definición 
técnica, Justificación de la modalidad de selección, Tipología o Esquema 
contractual, Objeto, Alcance del Objeto, Plazo estimado, Investigaciones sobre 
condiciones del mercado, entre otros. 
 
-Reglas Especiales de la Invitación Privada se establecieron requisitos de 
idoneidad, objeto y alcance del mismo, valor, plazo y forma de pago. 
 
La propuesta presentada el 28 de enero de 2022 por la empresa RUSSELL 
BEDFORD MCA AUDIT SAS, contiene los siguientes elementos: 
 

• Tiempo de ejecución: 7 meses y 15 días 
• Lugar de ejecución: Santiago de Cali 
• Plazo: del 14 de febrero al 30 de septiembre de 2022 
• El valor de los honorarios no incluye gastos de desplazamiento,                  

alojamiento, alimentación del recurso. 
• La forma de pago 9 cuotas cada una por $137.742.276 
• Valor del Contrato $1.239.680.484 

 
3. CONCLUSIONES 
 
Con el fin de verificar la denuncia ciudadana inicialmente presentada se 
confrontaron los requisitos exigidos por parte de EMCALI EICE ESP y la propuesta 
presentada por la RUSSELL BEDFORD MCA AUDIT SAS (invitación privada No. 
800-IP-098-2022) concluyéndose: 
 
Que de acuerdo a lo estipulado en el Manual de Contratación adoptado mediante 
Resolución JD No.004 del 06 de octubre del 2020, artículo 26 procede la invitación 
privada en los siguientes eventos: 
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-Prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la Entidad, el cual se podrá 
contratar con personas naturales y jurídicas, cuando no exista personal de planta o 
éste no sea suficiente o demande conocimientos especializados. 
 
-No realiza la inteligencia del mercado para “conocer el sector relativo al proceso 
de contratación desde la perspectiva legal, financiera, organizacional, técnica, de 
análisis de riesgo y cualquier otro aspecto que considere relevante, con el objeto 
de conocer características, especificaciones técnicas, condiciones y tendencias en 
el mercado de bienes, obras y servicios, con el fin de obtener la propuesta más 
favorable”. 
 
-No se evidenció consulta de registro de proveedores donde se identifiquen 
potenciales proveedores del bien o servicio a requerir y el proveedor-contratado no 
se encontraba inscrito como proveedor a la fecha de aceptación de la oferta. 
 
-No se evidenció registro de consulta de mercado, a pesar de que la firma (Price 
WaterhouseCoopers) presentó cotización sobre el mismo objeto a contratar, se 
realizó un histórico de las contrataciones adelantadas sin ningún análisis que 
soportará que la propuesta presentada era la más favorable de acuerdo a términos 
económicos, técnicos y de idoneidad. 
 
-No se definen requisitos de idoneidad en el Formulario de Planeación de 
Abastecimiento de la invitación Privada FR 800-GAGHA- 125-22 (folio 23 al 40) 
fechado del 18 de enero de 2022. 
 
-El objeto social del contratista de acuerdo a certificado de Cámara de Comercio 
con código de verificación 0822L8A2M4 expedida el 4 de enero de 2022, es 
genérico respecto al alcance de la aceptación de la oferta. 
 
Se presentaron debilidades en el proceso precontractual siendo responsables 
quienes participaron en la elaboración y aprobación del mismo; así como el 
ordenador del gasto pues con la aceptación de la oferta se materializó la relación 
 contractual. 
 
Por lo anterior se establecen los siguientes hallazgos: 
 
Hallazgo administrativo N° 1 con presunta incidencia disciplinaria. 
 
EMCALI EICE ESP, en sus etapas de planeación y contratación de la invitación 
privada FR 800-GAGHA-125 de 2022 (folio 23 al 40), del 18 de enero de 2022, que 
dio origen a la aceptación de la oferta 800-AO-1643-2022 por $1.239.680.484; con 
objeto de “Actualizar la información del inventario de propiedad planta y equipo de 
la entidad mes a mes fase X con sus correspondientes cálculos de depreciaciones 
para la generación de los comprobantes y asientos contables que se requiere 
realizar en EMCALI”, no dio cumplimiento a los requisitos estipulados en el manual 
de contratación adoptado mediante la Resolución JD 004 de 2020 del 6 de octubre 
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de 2020, al no tener en cuenta: 
 
1. Realizar la inteligencia del mercado para “conocer el sector relativo al 
proceso de contratación desde la perspectiva legal, financiera, organizacional, 
técnica, de análisis de riesgo y cualquier otro aspecto que considere relevante, con 
el objeto de conocer características, especificaciones técnicas, condiciones y 
tendencias en el mercado de bienes, obras y servicios, con el fin de obtener la 
propuesta más favorable”. 
2. Consulta de registro de proveedores donde se identifiquen potenciales 
proveedores del bien o servicio a requerir. 
3. Verificar Inscripción en base de datos de proveedores de EMCALI EICE 
ESP, requisito previo a la invitación y aceptación de oferta. 
4. Consultar el mercado, siendo suplida por análisis histórica de las 
contrataciones adelantadas sin ningún análisis que soportara que la propuesta 
presentada era la más favorable de acuerdo a términos económicos, técnicos y de 
idoneidad. 
5. Definir requisitos de idoneidad en el Formulario de Planeación de 
Abastecimiento de la invitación Privada FR 800-GAGHA- 125 22 (folio 23 al 40) 
fechado el 18 de enero de 2022. 
6. Analizar el objeto social de la firma oferente en certificado de existencia y 
representación expedido por la Cámara de Comercio, aceptando propuesta sin 
estar este habilitado para desarrollar la actividad contratada. 
7. En el FORMULARIO DE PLANEACIÓN DE ABASTECIMIENTO de 
INVITACIÓN PRIVADA FR 800-GAGHA- 125 de 2022 (folio 23 al 40) fechado el 18 
de enero de 2022, se sugiere como potencial proveedor de la necesidad requerida, 
a la firma Russell BEDFORD MCA AUDIC SAS, siendo el precitado documento un 
soporte para la realización de las invitaciones y condiciones de contratación, según 
se define en el artículo 23 FORMULARIO DE PLANEACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO de la Resolución JD 004 de 2020. 
  
Vulnerando lo establecido en los principios de igualdad e imparcialidad del artículo 
209 de la Constitución Política de Colombia, los artículos: 22 - Inteligencia de 
Mercado, FORMULARIO DE PLANEACIÓN DE ABASTECIMIENTO, párrafo 3° del 
ARTICULO 19 – Planeación de la contratación, artículos 2, 24, 25, 26 y 27 de la 
Resolución JD 004 de 2020 “Por medio de la cual se adopta el manual de 
contratación de EMCALI EICE ESP “. La Resolución GG No 1000003522021 de 01 
de septiembre de 2021 “Por medio de la cual se reglamenta el registro de 
proveedores de las Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP” y los 
numerales 1.1.2- Registro de Proveedores, 1.1.4- Inteligencias de mercado; inciso 
2; literal c requisitos de idoneidad del numeral 1.2.5.3 Reglas especiales de la 
invitación privada y artículo 23 FORMULARIO DE PLANEACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO de la Resolución JD 004 de 2020. 
 
Lo anterior por debilidades en las actividades de control y seguimiento al no aplicar 
los parámetros establecidos en la normatividad interna y constitucional, 
procedimientos, principios que regulan la contratación de EMCALI EICE ESP, 
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generando una afectación en el proceso de selección, al no permitir contar con una 
pluralidad de propuestas en beneficio de la mejor oferta; adicional a las debilidades 
en la verificación de requisitos de idoneidad del contratista seleccionado 
 
En consecuencia, se incurre en presunta falta disciplinaria al incumplir los deberes 
dictados en el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
 
ACUMULACION DE EVIDENCIAS No. 264-2022 
 
Revisados y analizados los hechos planteados en la acumulación de evidencias 
relacionados con los siguientes párrafos: 
 
(…) Estos documentos espero les sirvan para que confirmen que hasta el 27 de 
enero el proveedor seleccionado era el mismo que venía ejecutando las nueve 
fases anteriores, ya que venía cumpliendo y satisfaciendo las necesidades de 
Emcali según el alcance contractual estipulado y generando valor con la ejecución 
de actividades adicionales. Se puede confirmar el cambio y ajustes a los 
documentos precontractuales, el envío de la invitación privada, la presentación de 
la oferta, la selección y aceptación de la oferta, la generación de la garantía de 
seriedad de la oferta, para beneficio del proveedor RUSSELL BEDFORD MCA 
AUDIT SAS, hechos que SUCEDIERON TODOS EL MISMO DIA, EL 28 DE 
ENERO DE 2022, algo totalmente absurdo, incoherente e inconsistente en un 
proceso tan relevante para Emcali (…) 
 
(…) Referente al párrafo “Es importante destacar y lo pueden confirmar, la Jefe de 
la Unidad de Activos Fijos y la Supervisora del contrato (nueve fases anteriores) no 
aparecen en ninguno de los documentos del proceso final, cuando estas personas 
fueron las que realizaron inicialmente el debido proceso, con el fin de garantizar la 
selección de un proveedor idóneo, competente y con la experiencia necesaria para 
acompañar a Emcali, considerando la coyuntura en la que se encontraba(..) 
  
(…) la entidad se encontraba a pocos meses de la implementación del ERP SAP y 
más aún garantizar la confiabilidad y veracidad de las cifras del cierre de la cuenta 
más importante del estado financiero de la entidad que es la Propiedad Planta y 
Equipo, es decir realizaron todo el fraude a espalda de ellas. Es decir, todo este 
manejo y coordinación maquiavélica del cambio del proveedor fue orquestado 
desde el Gerente General, Juan Diego Flórez y el gerente administrativo Arturo 
Barco (firmantes del contrato), este último es una persona sin escrúpulos, donde lo 
último que le interesa es el beneficio de la entidad”; se evaluó el proceso 
contractual conforme la normatividad de EMCALI EICE ESP y del cual se 
presentan resultados en el informe (…) 
 
(…)Importante, hay documentos y hechos que ustedes desconocen y no pueden 
observan en la carpeta del expediente del proceso, por ejemplo, el proveedor que 
venía ejecutando las nueve fases anteriores sí presentó una propuesta en el mes 
de enero para ejecutar la fase X (documento adjunto), ya que fue solicitada su 
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cotización a finales del mes de diciembre de 2021, en este documento pueden 
observar, revisar y analizar el texto, objeto, alcance, consideraciones, el valor, es 
decir toda la estructura del documento. Adicional, les comparto el documento 
propuesta del proveedor RUSSELL BEDFORD MCA AUDIT SAS en donde 
claramente se puede evidenciar el PLAGIO de la propuesta del proveedor anterior, 
es algo totalmente evidente.(…) 
 
Con respecto al delito de Plagio, jurídicamente se encuentra definido en el artículo 
270 del código penal ley 599 de 2000, penas aumentadas por el artículo 14 de la 
Ley 890 de 2004, cuando se asumen las siguientes conductas así: 
 
(…) 1. Publique, total o parcialmente, sin autorización previa y expresa del titular 
del derecho, una obra inédita de carácter literario, artístico, científico, 
cinematográfico, audiovisual o fonograma, programa de ordenador o soporte 
lógico. 
 
2. Inscriba en el registro de autor con nombre de persona distinta del autor 
verdadero, o con título cambiado o suprimido, o con el texto alterado, deformado, 
modificado o mutilado, o mencionando falsamente el nombre del editor o productor 
de una obra de carácter literario, artístico, científico, audiovisual o fonograma, 
programa de ordenador o soporte lógico. 
 
3. Por cualquier medio o procedimiento compendie, mutile o transforme, sin 
autorización previa o expresa de su titular, una obra de carácter literario, artístico, 
científico, audiovisual o fonograma, programa de ordenador o soporte lógico. 
 
PARÁGRAFO. Si en el soporte material, carátula o presentación de una obra de 
carácter literario, artístico, científico, fonograma, video grama, programa de 
ordenador o soporte lógico, u obra cinematográfica se emplea el nombre, razón 
social, logotipo o distintivo del titular legítimo del derecho, en los casos de cambio, 
supresión, alteración, modificación o mutilación del título o del texto de la obra, las 
penas anteriores se aumentarán hasta en la mitad (…) 
  
Conductas que no se evidencian al comparar la propuesta presentada por las 
empresas; Pricewaterhousecoopers y Russell BEDFORD MCA AUDIC SAS, pues 
no se encuentran con registros de derechos de autor, simplemente son unas 
propuestas que se presentaron por la firma antes citada. 
 
De otra parte las propuestas distan hasta del valor, pues la propuesta de la 
Pricewaterhousecoopers es aún más costosa que la presentada por la Russell 
BEDFORD MCA AUDIC SAS, si bien es cierto en algunos apartes muy cortos 
coinciden en su redacción, no se puede endilgar responsabilidad penal por el 
presunto plagio expuesto en la denuncia, por cuanto se estaría actuando de 
manera temeraria, adicionalmente la presentación de la propuesta se hace en 
formato establecido por EMCALI EICE ESP. 
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Es de advertir por parte del equipo auditor que el Formulario de Planeación de 
Abastecimiento de la invitación Privada FR 800-GAGHA- 125 22 (folio 23 al 40) 
fechado el 18 de enero de 2022, sin haberse estipulado los requisitos de idoneidad 
que debe cumplir el oferente contratista, sin embargo, se sugiere en el texto del 
mismo, seleccionar como potencial proveedor de la necesidad requerida, a la firma 
Russell BEDFORD MCA AUDIC SAS. A pesar de ser el precitado documento un 
soporte para la realización de las invitaciones y condiciones de contratación. 
 
De otra parte, se evidenció en los informes de supervisión que no está garantizada 
la correcta ejecución del objeto contratado, dado que a junio de 2022 no se tienen 
aprobados los informes del contratista correspondientes a entregables de los 
meses de enero a abril de 2022, lo cual se evidencia con único pago efectuado en 
el mes de mayo de 2022 por $137.742.276. 
 
Lo anterior fuerza a concluir que se presentaron debilidades en la etapa de 
planeación concretándose en la aceptación de la oferta a la empresa Russell 
BEDFORD MCA AUDIC SAS, constituyéndose el hallazgo que a continuación se 
detalla: 
 
Hallazgo Administrativo No. 2 con presunta incidencia disciplinaria. 
 
En el proceso de supervisión del contrato y/o aceptación de la Oferta N° 800-AO- 
1643-2022 por $1.239.680.484 con el objeto de “Actualizar la información del 
inventario de propiedad planta y equipo de la entidad mes a mes fase X con sus 
correspondientes cálculos de depreciaciones para la generación de los 
comprobantes y asientos contables que se requiere realizar en EMCALI”, se 
evidencia que: 
 
La Gerencia de Área de la Unidad de Gestión de Activos, no ha tomado las 
acciones necesarias para corregir las deficiencias planteadas por la supervisora en 
cuanto a la verificación del 100% de los registros suministrados por el contratista, 
dicha actividad se realiza con muestras aleatorias. A pesar de haber sido 
comunicadas formalmente por la supervisión. 
  
En los informes de supervisión el contratista entrega los productos con 
imprecisiones e incompletos en el periodo enero a mayo de 2022. 
 
Lo anterior pone en evidencia que los objetivos del sistema de control interno 
establecidos en los literales a, e, y f del artículo 2° de la Ley 87 de 1993 “Por la cual 
se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del estado y se dictan otras disposiciones”, es decir: Proteger los 
recursos de la organización, buscando su adecuada administración ante posibles 
riesgos que lo afecten. Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y 
de sus registros y definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y 
corregir las desviaciones que se presenten en la organización y que puedan afectar 
el logro de sus objetivos; no se están observando con el debido cuidado y el 
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Incumplimiento de lo establecido en el alcance del objeto contractual de la 
aceptación de la oferta N° 800-AO-1643-2022. 
 
Lo anterior, se origina por la entrega incompleta de la información por parte de 
EMCALI EICE ESP al contratista, falta de celeridad para conciliar y aclarar la 
misma; debilidades en los mecanismos de control por parte del contratista que 
garanticen la calidad de la información y la falta de personal o tecnología suficiente 
para la verificación ciento por ciento del objeto contractual. 
 
En consecuencia, se afecta la ejecución del cronograma de trabajo, en el 
cumplimiento del objeto de la contratación de mantener actualizada la información 
de la cuenta contable propiedad, planta y equipos y pone en riesgo la confiabilidad 
de la información registrada en los Estados Financieros de EMCALI EICE ESP, 
constituyéndose una presunta falta disciplinaria al incumplir los deberes dictados 
en el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
 
 De esta manera finalizó el informe . 
 
 
En constancia se fija el presente Aviso por cinco (5) días en un la página web de la 
entidad siendo las 4:12 pm del día 2 de septiembre de 2022 
 
En constancia se desfija el presente Aviso   el 12 de septiembre de 2022.  
 

        

JUAN CAMILO MORA DE LA PAVA 
Director Técnico ante EMCALI EICE ESP 
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